
 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA – C.T    

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2019 00343 00  

DTE: WILMAR ALFONSO ANGARITA ALVAREZ 

DDO: CAMILO CLARO AREVALO Y OTROS. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase como apoderado judicial de la vinculada a la Litis YANELY CLARO 

AREVALO representada legalmente por su señora madre OLGA LUCIA 

BARBOSA, al doctor CARLOS HERNANDO SANJUAN NAVARRO, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Téngase por contestada la demanda por la vinculada a la Litis YANELY CLARO 

AREVALO, a través de su apoderado judicial. 

 

Reconózcase como apoderado judicial de la vinculada a la Litis GUADALUPE 

CLARO MENDEZ representada legalmente por su señora madre LIZETH KARINA 

MENDEZ PAEZ, al doctor FREDDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Téngase por contestada la demanda por la vinculada a la Litis GUADALUPE 

CLARO MENDEZ, a través de su apoderado judicial. 

 

Vencido el termino sin que se evidenciara en el correo en el correo electrónico 

institucional ningún documento respecto a este proceso téngase por no contestada la 

demanda por los vinculados a la Litis LUIS ANGEL CLARO FRANCO, CARLOS 

ALBERTO CLARO SANCHEZ y SAMUEL DAVID CLARO MEDINA. 

 

Para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, de que trata el Art. 77 del C. de P.L., fíjese la hora de las TRES DE 

LA TARDE (3:00 P.M.) DEL DÍA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE 2021. 

Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA – C.T    

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2020 00122 00  

DTE: MIRYAN DEL CARMEN ALSINA ALVERNIA 

DDO: FERNANDO NAVARRO GARAY. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Téngase por contestada la demanda por FERNANDO NAVARRO GARAY, a través 

de su Curador Ad-Lítem 

 

Para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, de que trata el Art. 77 del C. de P.L., fíjese la hora de las NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA SEIS (06) DE DICIEMBRE DE 2021. 

Fíjese AVISO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA – C.T    

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00166 00  

DTE: YAMILE PATRICIA VELASQUEZ MOLINA 

DDO: LUIS FELIPE HERRERA LOAIZA. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidencia el Juzgado que el demandado en su contestación que en realiza en término, 

efectivamente contesta la totalidad de los hechos en debida forma, por lo que no habría 

lugar en ese momento de inadmitir la demanda al encontrarse dentro de los trazos 

procesales estipulados, por ende, se tendrá por contestada la misma y se señalará fecha 

para llevar a cabo la audiencia respectiva.  

 

 

Para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, de que trata el Art. 77 del C. de P.L., fíjese la hora de las DIEZ DE 

LA MAÑANA (10:00 A.M.)  DEL DÍA SEIS (06) DE DICIEMBRE DE  2021. 

Fíjese AVISO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO JOSÉ HERNÁNDEZ PICÓN 

Juez 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA – C.T    

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00178 00  

DTE: VILMA MARIA MENESES VEGA 

DDO: JHON SALVADOR AREVALO BACCA. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase como apoderado judicial del señor JHON SALVADOR AREVALO 

BACCA, al doctor CARLOS FABIAN GIL GASCA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Téngase por no contestada la demanda por JHON SALVADOR AREVALO 

BACCA por haberse allegado extemporáneamente, puesto que la demanda fue 

notificada conforme los parámetros del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico del 

demandado el día 13 de septiembre de 2021, lo que significa que el término para 

contestar la demanda feneció el VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

y el apoderado lo hizo el 05 de octubre de la presente anualidad tal y como se 

evidencia en el numeral 11 del expediente digital, es decir, 4 días después.  

 

Para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, de que trata el Art. 77 del C. de P.L., fíjese la hora de las NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA NUEVE (9) DE FEBRERO DE 2022. 

Fíjese AVISO. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA - CT 

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2018 00138 00 

DTE: ROSELIA GUERRERO DE NAVARRO. 

DDO: PAOLA ANDREA CASTELLANOS LEMUS Y OTROS  

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

De conformidad con el art 366 del C.G.P. 

 

• A CARGO DEL DEMANDANTE ROSELIA GUERRERO DE NAVARRO 

Y A FAVOR DEL DEMANDADO PAOLA ANDREA CASTELLANOS 

LEMUS 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA………….......$60.000 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA………….....$175.560 

 

• A CARGO DEL DEMANDANTE ROSELIA GUERRERO DE NAVARRO 

Y A FAVOR DEL DEMANDADO EDUARDO JOSE CASTELLANOS 

LEMUS 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA………….......$60.000 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA……….........$175.560 

 

• A CARGO DEL DEMANDANTE ROSELIA GUERRERO DE NAVARRO 

Y A FAVOR DEL DEMANDADO CONSUELO CASTELLANOS 

LEMUS 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA………….......$60.000 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA………........$175.560 

 

• A CARGO DEL DEMANDANTE ROSELIA GUERRERO DE NAVARRO 

Y A FAVOR DEL DEMANDADO VICENTE CASTELLANOS LEMUS 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA………….......$60.000 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA………........$175.560 

 

• A CARGO DEL DEMANDANTE ROSELIA GUERRERO DE NAVARRO 

Y A FAVOR DEL DEMANDADO HERNANDO LUIS CASTELLANOS 

LEMUS 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA………….......$60.000 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA……….......$175.560 

 

 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA - CT 

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2018 00138 00 

DTE: ROSELIA GUERRERO DE NAVARRO 

DDO: PAOLA ANDREA, EDUARDO JOSÉ, CONSUELO, VICENTE Y HERNÁNDO LUIS CASTELLANOS 

LÉMUS EN CALIDAD DE HEREDEROS DE CAROLINA LÉMUS DE CASTELLANOS. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a las 

decisiones emitidas durante el trámite del proceso, el juzgado le imparte su 

APROBACION. 

 

Teniendo en cuenta que no hay más tramites por adelantar, se ordena el ARCHIVO 

DEFINITIVO del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO JOSÉ HERNÁNDEZ PICÓN 

Juez 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA – C.T.  

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2020 00296 00 

DTE: JOSUÉ MARTÍNEZ CONTRERAS 

DDO: PAR ADPOSTAL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE ADPOSTAL EN LIQUIDACIÓN 

Y OTRO 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Al entrar en el estudio de la presente contestación, encuentra el Juzgado que: 

1. Al analizar el PODER DE REPRESENTACIÓN, se observa que el 

MINISTERIO DE LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA 

COMUNICACIÓN, le concede poder al señor CHARLES CHAPMAN LOPEZ, y 

describen claramente lo siguiente: “El apoderado no podrá conciliar, transar, recibir, 

sustituir o suspender los asuntos encomendados en este mandato sin previa 

autorización expresa y escrita”, evidentemente, el señor CHAPMAN LOPEZ le 

sustituye poder al Abogado JUAN MANUEL BARROS OCHOA, aun cuando no 

tiene las facultades que le otorga el Art 77 del C.G.P. Por lo tanto, deberá allegarlo 

para darle el trámite correspondiente y cumplir con los requisitos del Art. 74 del 

C.G.P., que se relaciona con la interposición de la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia. 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3 del Art 31 del C.P.T. 

y de la S.S., se inadmite la contestación y se le concédase a la parte demanda el 

término de cinco (5) días contados a partir del siguiente día el que se notifique por 

estado la providencia, para que subsane los defectos indicados.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICON 

Juez 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

EJECUTIVO A CONTINUACION PRIMERA INSTANCIA -C.T.                                              

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2018 00021 00                                                                                                              

DTE: HÉCTOR DIOLIMER BAYONA                                                                                                                                                 

DDO: SOCIEDAD TERMINAL DE TRANSPORTES DE ÁBREGO L.T.D.A. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial allegado por el abogado del ejecutante, se requiere a dicho 

apoderado judicial toda vez que la notificación que realizó a la parte demandada 

SOCIEDAD TERMINAL DE TRANSPORTES DE ÁBREGO L.T.D.A, no 

cumple con los requisitos estipulados en el decreto 806 de 2020, ni tampoco cumple 

con lo consagrado en los artículos del C.P.T y de la S.S por lo tanto debe notificarse 

en debida forma conforme a la norma indicada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO JOSÉ HERNÁNDEZ PICÓN 

Juez 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA – C.T 

RADICADO No. 2019 00100 00 

DTE: ENEDINA MEDINA 

DDO: E.S.E HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Por ajustarse a lo consagrado en el artículo 161 del C.G.P. en armonía con el artículo 

145 del C.P.T. y de la S.S., el Juzgado accede a la petición de suspensión del proceso 

por el lapso de treinta (30) días solicitado por los apoderados judiciales de las partes 

demandante y demandada en su escrito precedente, y en consecuencia se 

 

O    R    D    E    N    A: 

 

PRIMERO: SUSPÉNDASE el trámite del presente proceso por el término de treinta 

(30) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del 

presente auto.  

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para fijar fecha 

para audiencia de que trata el Art. 80 C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA –C.T.  

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2017 00299 00 

DTE: GENNY BARBOSA NAVARRO 

DDO: ASOCIACION MUTUAL LA ESPERANZA ASMET SALUD E.D. P. S S.A.S. 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

De conformidad con el art 366 del C.G.P. 

 

 

• A CARGO DEL DEMANDADO ASOCIACION MUTUAL LA 

ESPERANZA ASMET SALUD E.D.P.S S.A.S. A FAVOR DEL 

DEMANDANTE 

 

AGENCIAS EN DERECHO …………………………............. $ 877.803  

TOTAL ……………………………………………………… $ 877.803 

 

Ocaña, 28 de octubre de 2021  

 

 

 

MONICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 
PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA –C.T.  

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2017 00299 00 

DTE: GENNY BARBOSA NAVARRO 

DDO: ASOCIACION MUTUAL LA ESPERANZA ASMET SALUD E.D. P. S S.A.S. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021)  

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a las 

decisiones emitidas durante el trámite del proceso, el juzgado le imparte su 

APROBACION. 

 

Teniendo en cuenta que no hay más tramites por adelantar, se ordena el ARCHIVO 

DEFINITIVO del expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICON 

Juez 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA – C.T 

RADICADO 54 498 31 05 001 2020 00057 00 

DTE: LUMAR SANJUANMUÑOZ 

DDO: ESPO S.A S.A.S Y OTROS 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencido el termino de suspensión en que se encontraba el presente asunto, se ordena 

reanudar el trámite procesal.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO de que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. fíjese la hora de 

las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DÍA TRES (03) DE FEBRERO 

DE 2022. Fíjese AVISO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – S.S 

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2019 00004 00  

DTE:  PORVENIR S.A  

DDO: MUNICIPIO DE OCAÑA 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandante 

PORVENIR S.A, en el proceso que se surte en contra del Municipio de Ocaña,  para 

efectos de la solicitud realizada, se sirve el despacho comunicarle que; efectuada la 

consulta en la página web del Banco Agrario de Colombia, la búsqueda arroja el 

resultado “NO SE HAN ENCONTRADO TÍTULOS ASOCIADOS A LOS 

FILTROS, O AL JUZGADO SELECCIONADO”, es decir, no hay títulos 

pendientes por pago dentro del asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO JOSÉ HERNÁNDEZ PICÓN 

Juez 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA –C.T. 

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00229 00 

DTE: ERIKA PAOLA GALEANO SALAZAR  

DDO: CENTRO DE ATENCION MI RENACER S.A.S. 

  

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Solicitado por las partes de común acuerdo la terminación del proceso por transacción, 

conforme al art. 312 C.G.P., se acepta la misma y se dará por terminado el proceso.  

 

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario laboral, con 

fundamento en la transacción celebrada entre las partes, que se ajusta a lo previsto en 

el art 312 C.G.P. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS a las partes. 

 

TERCERO: Ejecutoriada   esta   decisión, ARCHÍVESE el   expediente, previa 

anotación en los libros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 

 

 

 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA –C.T. 

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00013 00 

DTE: FRANCISCO JAVIER NAVARRO AMAYA  

DDO: TERMINAL DE TRANSPORTE DE OCAÑA S.A. 

 

  

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Solicitado por las partes de común acuerdo la terminación del proceso por transacción, 

conforme al art. 312 C.G.P., se acepta la misma y se dará por terminado el proceso.  

 

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario laboral, con 

fundamento en la transacción celebrada entre las partes, que se ajusta a lo previsto en 

el art 312 C.G.P. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS a las partes. 

 

TERCERO: Ejecutoriada   esta   decisión, ARCHÍVESE el   expediente, previa 

anotación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 

 

 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO EJECUTIVO DE PRIMERA INSTANCIA –S.S. 

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00117 00 

DTE: PROTECCION S.A. 

DDO: CRISTO HUMBERTO ROZO JAIME 

  

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Solicitado por la apoderada judicial del ejecutante, la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, conforme al Art. 461 C.G.P., se dará por terminada la 

misma, se levantarán las medidas cautelares, y se archivará el expediente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Único Laboral del Circuito de Ocaña: 

 

R   E   S   U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, al darse los presupuestos del Art. 461 C.G.P., de 

acuerdo con los argumentos expuestos. 

 

SEGUNDO: ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

contra del demandado.  

 

TERCERO: Cumplido con lo anterior, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE, previa 

anotación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA -C.T.                                                                        

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00181 00                                                                                                                        

DTE: CAMILO ANDRES PORTILLO BAYONA                                                                                                                            

DDO: LUIS ALFONSO DIAZ VEGA y COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNIDOS DE OCAÑA – 

COOTRANSUNIDOS. 

 

O Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al reporte de consulta de la página web del Banco Agrario de Colombia 

visto a folio que antecede, se ordena entregar al apoderado judicial del demandante 

doctora CLAUDIA LORENA VEGA VEGA, quien tiene poder para recibir el Título 

Judicial número 451200000159536 por valor de $7.000.000 ordenado mediante acta 

de conciliación del pasado 14 de septiembre de 2021. 

 

Para el efecto, autorícese la entrega a través de la página Web del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

 De la salida del Título Judicial antes relacionado déjese la constancia pertinente en 

los libros de Contabilidad llevados en este Juzgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN  

Juez 

 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA – C.T 

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2018 00370 00 

DTE: ELIZABETH TORRADO PÉREZ                                                                                                                      

DDO: CENTRO DE ATENCIÓN NEUROPSIQUÍATRICO DE OCAÑA S.A.S 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al reporte de consulta de la página web del Banco Agrario de Colombia 

visto a folio que antecede, se ordena entregar al apoderado judicial del demandante 

doctora CLER JULIANA OSORIO NAVARRO, quien tiene poder para recibir el 

Título Judicial número 451200000146912 por valor de $9.024.000 que corresponden 

a una parte de la condena dentro del asunto. 

 

Para el efecto, autorícese la entrega a través de la página Web del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

 De la salida del Título Judicial antes relacionado déjese la constancia pertinente en 

los libros de Contabilidad llevados en este Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN  

Juez 

 

 

 

 

 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA – C.T.                                                                                           

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00092 00                                                                                                          

DTE: MILDRED PAEZ BAUTISTA                                                                                                                                

DDO: FONDO NACIONAL DE AHORRO Y OTROS. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de aclaración que presenta la apoderada judicial de la 

llamada en garantía SEGUROS CONFIANZA S.A, se le indica que el despacho no 

hará ninguna aclaración de términos, puesto que estos no son fijados por el Juez, estos 

los estipula la ley procesal dependiendo de cada proceso, de tal manera que puede 

consultar las normas del caso específico, y de este modo esclarecer cual es el término 

pertinente para el asunto correspondiente, a título ilustrativo, se le indicará los 

artículos aplicables al caso en concreto; artículo 74 del C.P.T y S.S y el decreto 

reglamentario 806 del 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO JOSÉ HERNÁNDEZ PICÓN 

Juez 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA INSITANCIA                                                                                                    

RADICADO N°: 544983105001 2013 00041 00                                                                                                                   

DTE: OLGA CECILIA LEON BAYONA                                                                                                                     

DDO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase a la Doctora JEIMMY ALEJANDRA OVIEDO CRISTANCHO 

como apoderada judicial sustituta de la LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte ejecutante lo informado por la 

ejecutada para lo que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

ÁLVARO JOSÉ HERNÁNDEZ PICÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA INSITANCIA                                                                                                    

RADICADO N°: 544983105001 2015 00122 00                                                                                                             

DTE: JOSÉ DELCARMÉN PINZÓN BALLESTEROS Y OTROS                                                                                                                    

DDO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase a la Doctora JEIMMY ALEJANDRA OVIEDO CRISTANCHO 

como apoderada judicial sustituta de la LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte ejecutante lo informado por la 

ejecutada para lo que estime pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

ÁLVARO JOSÉ HERNÁNDEZ PICÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO EJECUTIVO DE PRIMERA INSITANCIA                                                                                                    

RADICADO N°: 544983105001 2013 00068 00                                                                                                             

DTE: JUAN CARLOS RINCÓN CARRASCAL                                                                                                                   

DDO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconózcase a la Doctor NÉLSON FERNEY ALÓNSO ROMERO, como 

apoderado judicial sustituto de la LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte ejecutante lo informado por la 

ejecutada para lo que estime pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

ÁLVARO JOSÉ HERNÁNDEZ PICÓN 

Juez 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA – C.T.   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2016 00104 00 

DTE: ISIDRO SANCHEZ BARBOSA 

DDO: ROBERTO MOZO SARMIENTO Y OTROS. 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

De conformidad con el art 366 del C.G.P. 

 

• A FAVOR DEL DEMANDANTE ISIDRO SANCHEZ BARBOSA Y A 

CARGO DEL DEMANDADO ROBERTO MOZO SARMIENTO  

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA ---------- $400.000 

AGENCIAS DE DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ----------- $ 1.755.606 

 

• A FAVOR DEL DEMANDANTE ISIDRO SANCHEZ BARBOSA Y A 

CARGO DEL DEMANDADO FERNANDO MOZO SARMIENTO 

 

AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA---------- $ 400.000  

 

• A FAVOR DEL DEMANDANTE ISIDRO SANCHEZ BARBOSA Y A 

CARGO DEL DEMANDADO POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A. 

 

AGENCIAS DE DERECHO PRIMERA INSTANCIA --------------- $900.000 

AGENCIAS DE DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ------------$1.755.606 

 

Ocaña, 28 de octubre de 2021  

 

 

 

 

MONICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 

 
PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA – C.T.   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2016 00104 00 

DTE: ISIDRO SANCHEZ BARBOSA 

DDO: RIBERTO MOZO SARMIENTO Y OTROS. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a las 

decisiones emitidas durante el trámite del proceso, el juzgado le imparte su 

APROBACION. 

 

 



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

En atención al reporte de consulta de la página web del Banco Agrario de Colombia 

visto a folio que antecede, se ordena entregar al apoderado judicial del demandante 

doctora BEATRIZ EUGENICA PACHECO AREVALO quien tiene poder para 

recibir, el Título Judicial número 451200000154613 por valor de $10.454.984 que 

corresponde a una parte de la condena impuesta en la sentencia. 

 

Para el efecto, autorícese su entrega en la página Web del Banco Agrario de Colombia. 

De la salida del Título Judicial antes relacionado déjese la constancia pertinente en 

los libros de Contabilidad llevados en este Juzgado. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICON 

Juez 

 

 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO EJECUTIVO UNICA INSTANCIA – C.T.   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2017 00051 00 

DTE: PATRIMONIA AUTONOMO DE REMANENTES TELECOM 

DDO: HUGO RAFAEL BACCA SANDOVAL Y OTRO. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Agréguese al proceso y pónganse en conocimiento de las partes lo visto en los 

numerales 30, 31 y 32 del expediente digital para lo que estimen pertinente. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICON 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO EJECUTIVO PRIMERA INSTANCIA – S.S. 

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2015 00187 00 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.S 

DDO: MUNICIPIO DEL CARMEN NORTE DE SANTANDER 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado del ejecutante, DECRÉTESE el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que tenga o llegare a tener la demandada 

MUNICIPIO DEL CARMEN NORTE DE SANTANDER en las cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT’s, C.A.F. y/u cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades bancarias relacionadas en la demanda ejecutiva, siempre y cuando no 

estén amparados con beneficio de inembargabilidad.  

 

Líbrense los oficios correspondientes a los señores Gerentes de dichas entidades 

realizando tal prevención. Limítese este embargo a la suma de $86.000.000, valor que 

se encuentra dentro del límite fijado por el numeral 10 del art. 593 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO JOSÉ HERNÁNDEZ PICÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA – C.T 

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2021 00237 00 

DTE: GÓNZALO ALBERTO JÍMENEZ SÁNCHEZ 

DDO: CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES LG 

 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del demandante 

señor GONZALO ALBERTO JIMENEZ SANCHEZ, al abogado JAIME LUIS 

CHICA VEGA, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Al entrar en el estudio de la presente demanda, para resolver sobre su admisión, 

encuentra el Juzgado que de conformidad con el artículo 6 del decreto 806 de 2020, 

advierte este despacho que, en los documentos allegados en la demanda, no se observa 

prueba de que el demandante hubiere enviado simultáneamente copia de la demanda 

y sus anexos por medio de correo electrónico y/o canal digital, o en su defecto, la 

acreditación del envío físico a la parte demandada, en caso de no conocer su dirección 

electrónica. 

 

Por lo anterior, es del caso, inadmitir la demanda para que la allegue debidamente 

subsanada.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Único Laboral del Circuito de Ocaña,  

 

R   E   S   U   E   L   V   E : 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Concédase el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

subsane en lo que respecta a las fallas relatadas en la parte motiva, si así no lo hiciere 

dentro del término señalado se procederá a su rechazo de plano. Déjese las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO JOSÉ HERNÁNDEZ PICÓN 

Juez  
  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – C.T  

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2020 00153 00 

DTE: JAIRO ALÓNSO PÉREZ GÓMEZ  

DDO: MUNICIPIO DE ÁBREGO NORTE DE SANTANDER. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandada 

en el que solicita el aplazamiento de la audiencia y al estar justificada su petición, se 

accede a ello. 

 

Por lo anterior, el Despacho deberá fijar nueva fecha para la AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el art. 80 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

para las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) DEL DÍA VEINTISÉIS (26) DE 

NOVIEMBRE DEL 2021. Fíjese AVISO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 

  



 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

PROCESO EJECUTIVO PRIMERA INSTANCIA – C.T.   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2018 00308 00 

DTE: EDILSA BARBOSA SANCHEZ 

DDO: MARY CELINA TRIGOS SAGRA Y OTROS. 

 

Ocaña, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutada, 

le asiste razón al revisar la norma aplicable al proceso ejecutivo laboral, por tal motivo 

se accede a su petición de desembargo. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en contra de la parte 

ejecutada por lo indicado. Ofíciese.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 


